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De~laratoria de beredéro's:}"t-_. ·~ . . • • 592. • an ranc1sco e arn1cero '- . 
Aviso. . • _. . . ·_,,,:· ::.,.· . ·-:-,, • \• · 592 .{93) Soledad Benedit, Profesora. 

~ .. . ~''Barrio Nuevo de San Francisco del 
··- · Carnlcet'o ....,. 

(94) Francisca Montenegro; Profeaora. PODER EJECUTIVO 
, Sabanagrande . . 

-í; GOBERNACION y ANEXOS • '' (95) Ange1a Gosebruch~ Profesora. .. 
:. ·-·· -~ (96) Sofía Hernández, Colaboradora. ·f'' 

· -~~. ;:.,...;.'" ... Barrio Nuevo ,..Qe Sabanagrande -~_. 

, 

.. '"'.,~~ •: 1f.::. El Pre11ldentf ~e 1 
fa República, '1i~ . ~~~~ ~~c~:d~: ~o!:s,p~:l~~ora~~~~s~ra. 

'•~f.~- ., Acuerda: . . Valle de Gothel • - · 
-. Unlco: Aprobar en todas 1us p~rtes, (99) Norma D. de.'Mlranda, Profesor•. 

· • la dl1poslcl6n q'1e dice: ; -~ ( 100) Celia G6mei, Colaboradora. t. ·6 
, ...... · .. ;. cN9 177-La Munlc~palldad de Granada, · · Esqulpulas. "';"'·"('!ti ~ 
~-. . en u10 de sus facultade1, (101) .Melanla Gullléo, Profesora, 1 

:fl·- ( 102) Gu~dalupe Guill~n,. Colabnadora. 
t ;: . -~~, :' ,- Acuerda: • . · Sa11to :qomingo ~ "~-· :- 'l · · 

··-: .--,-·~;.-~ ·:. · - '',. 1-Se reforman los Artos. 2 y .5 de la (103) Raf¡ela., L!!iya •. Prote19ra. i · , 
: · . . ·1ey de 25 de Abril de 1939, en el sentida ( 104)" Ana Ba:,s~tt::_,Colll})oradora . .?lo. '· 

· , .. ;:-n· de que se prorroga el plazo para el p~go ..oc Tocote Dulce . . . . - " . 
~¡ jr. - de este 1 m puesto y correspondientes a loa ( 1 g5)'- E..oaarlo de Mejía, Profesora. · · 
:1!- . .. seme1tre11 de loa ·.· afioa ·- de 1940 •y' 194 t ¡ ( 1c6) Ramoq11 Brlsetto, · Colaboradorá.' ·. 
F~' ampliándose la presente basta el.:día''ÚltP ~ ... ,.;Tlcuantepe··Varone1 _ .• ,.., 
~·· ~i: '· mo del mes de Jutio del ano én •curso. »: (1e7) Tu la S •. ~e Fernández, Profeaora • 
. · ~·;.:;. '.. Con este fin ae· exime a los contrlbu; (1.c8} Margarita ,SabJollos, Colaboradora. 
~~ .· .-}~ti·~. yentes del· pago· de la m"Qlta lndka'da' en ·""" · Tictiabtepe-Nffiaa . •. 1 · 

· - · el referido artículo, .. lempi:e que se pu·ste- .. ( 109) Horter;icla 'l>áii, Profesor~ •• : , 
ren solventes con los semeetres ·véndd1's · .{ t 10) María. Pá!Z, Cóla6oral:tora;· .U· •· ... 
dentro del plazo anteriormente: expresado. -~ ~·~: · l:.cla Madrigales· -· : , . -

U-Esta re~<?r.ma es t~,.~~alt~rla· y ~urtlr: {111) Genoveva Avilés;. Profesora. ""'~~ ,, .. /:,·®.; 
·-'~ 
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La Cruz de San Isidro 
(112) Emelfna Ortega, Profesora. 
( 113) Maria Ortega, Colaboradora. 

Cblqullistagüe, N9 1 .

(114) María Urtecho, Profesora. 
(115) Amanda de Páiz, Colaboradora. 
- Cuatro E1quinas-Ticuantepe 
(116) María T. García, Profesora. 
( 1 _17) Paula Fon1eca, Colaboradora. 

Asen te 
(118) Berta Solórzano, Profesora. 

Las J agüita& 
(119) Ellds Várga1 V., Profesora. 

. Berlín 
(120) .Bonlfacla de Sandfno, Profesora. 

Morallmpla 
( 121) J ulla v. de Zelaya, Prolesora. 

Nejapa N9 1 
(122) Salvadora Guerrero, Profe1ora, 

Nejapa N9 2 

(123) Ventura de Morazán, Profesora. 
La Ermita 

(124) Ana E. de Corea, Profesora. 
Caaa Colorada 

(125) Isabel López M., Profesora. 
La Flor 

(126) Matllde v. de Bu1to1, Profesora. 
Italia 

-,- (127) Maria T. Pérez, Profesora. 
-. · Tlcomo 

(128) Mercedes Delgado, Profesora. 
(129) Vlcenta de Prado, Colaboradora. 

Piedras Azules 
(130) Alba de Sansón, Profesora. 
( 131) Concepción Blén, Colaboradora. 

Cuajachlllo N9 1 _ 

(132) Leonor Chávez, Profesora. 
Cuajachlllo N9 2 

(133) Amanda v. de Alvarez, Profesora. 
( 134) Ofella Padilla, Colaboradora. 

' _ La Trinidad 
(135) Mercedes v. de Meza, Profesora. 

Chlquillstagile N9 2 

( 13 6) Criselda Zelaya, Profesora. 
Acoto 

(137) Aurora de Mario. Profesora. 
Los Brasiles 

(138) Josefa M. Castro, Profe1ora. 
San Andrés de la Palanca 

--. ( 139) Alba Zelaya, Profesora. 
Nandayosl 

(140) Deifica Sánchez, Profesora, 
~ Bueno• Aires 

(141) Elila de la Rocha, Profesora. 
(142) Elba Zelaya, Colaboradora 

Cedro Galán l 
( 143) Pastora Vílchez, Profesora. 

' ., Las Cuarezma. -~ 
(144) Elida Gutiérrez, ProfeaoraY' 

Santa Rita 
(145) Blanca L. Rulz, Profesora •. 
Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 

gua, D.N., veinticuatro de Marzo de mil 

noveclento1 cuarenta y uco • ...:El Presidente 
de la República-SOMOZA-El Ministro -
del Distrito Nacional, por la ley,-J. Santo1 _ 
Zelaya. _ . 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

Benjamín Argüello, Capitán G. N., MI· 
nfstro de la Guena y de Aviación, por la 
ley, en representación del Supremo Go· 
bierno y que en adelante ae denominará 
cEI Gobierno>, por una parte, y el sefior 
Roberto Rundell Platt, mayor de edad, 
Ingeniero de Minas, casado, y de este 
domi~ilio, en representación de Ja Empre· 
aa M(nera de Nicaragua, que en adelante 
se llamará cEl Contratl1tu, por otra parte, 
convienen en el siguiente Contrato: · 

r -- 1 , 
El Gobierno autoriza al Contratista para 

que a 1u1 expensas construya, y manten· 
ga, un Campo de Aterrizaje con las _ si· 
guleqtea dimensiones: dos mil cien (2, 100) 
ples tle largo por dosclentd1 cincuenta 
(250) ples de ancho, en terrenos de la Em· 
preaa Minera de Nicaragua, en el Valle 
de La. Zapata1, a una distancia de diez y 
ocho ( 18) kilómetro• de Malpalsillo, en 
juri1dlcción del Departamento de León. 
La plata de este Campo correrá de Noreste 
a Suroe1le, en terreno firme de tierra sóli
da y 'en gran parte con arena balaster. 
E1te Campo será conocido como el cCam
po dct el Limón>. 

II 
El ·Contratista se obliga a mantener el 

Campo de Aterrizaje en buenas condicio
nes para el servicio, de modo que no com· 
prometa en ningún caso la ·vida de los 
pasajeros de los aviones que en él aterrl· 
cen, lo ml1mo que la mercadería transpor
tada. A1lmlsmo se obliga a no elevar 
con1trucclones· ni a permitir el de1cen10 
de. aeronaves que constituyan un peligro, 
a Juicio del Ministerio de Aviación. 

~ III 
El Contratista permitirá gratuitamente 

el u10 de dicho Campo a Jaa aeronaves 
del Gobierno, ya sean de la Guardia Na· 
clonal o de otra dependencia del Estado, 
y a Ju de loa Gobierno• Locale1 o Cor· 
poracione1 Públicas, y mas bien lo perml· 
tlrá libre de todo gravámen a aquellu 
naves que aunque no fueren propiedad del 
Gobierno o de Corporaciones públicas men· 
clonadas, hagan vbjes en exclusivo aervl· 
clo de ellos. Asimismo el Contratl1ta se 
obliga a permitir eJ aterrizaje a los avlonea 
comerclalea o de turismo, de particulares 
o de Compafiías Nacionales o extranjeras, 
cuando las necesidades de su Itinerario 
uí lo requleraa. 

www.enriquebolanos.org


".-_ ... 

~- .. 

llK .ll;"1'~ 
. ~Q.." 

---======-======-=======--L=A_o_A_c_E~T=A---º""F'IA_R=lº~º-F=I=C-IA=L-----=a-===~~r....,~~~~· \~ ' 
Fuerza Pública, que se e_, ~trafe · ~~ Tf : -1' f ,-:> IV 

El Contratista se obliga, durante loa pri· 
meros diez y ocho ( 18) meses de la vl~en· 
cla de este Contrato, a no cobrar nada por 
descenso o aterrizaje de aparatos • comer
clale1, lo mismo .que por transporte de 
correspondeocla en aparate• propios del 
Contratista. Después de transcurrido el 
periodo arriba citado, el Contratista, 1i así 
conviene a sus intereses, someterá a . la 
aprobación del Gobierno tarifas para · el 
transporte de correspondencia, carga y pa
sajeros. Desde ahora queda sentado que 
el. Contratista no se obliga a construir en 
el Campo, Depósitos para almacenaje de 
mercaderías. 

V 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

Intervenir y fiscalizar lo e.peclficado en la 
Cláusula anterior y caao surgiere cual· 
quier diferencia entre el Contratista y ter
cero•, respecto ·al uso del Campo de Ate
rrizaje, el Ministerio de Aviación tendrá 
facultades en calidad de Arbitro arbitrador 
para dirimir la1 diferencias sln ulteriores 
recursos. 

VI 
En caso de guerra, alteración del orden 

público o suspensión de las garantías cons
titucionales, el Gobierno podrá 1uspender 
al Contratista el UIO del Campo de Avia
ción, o asumir la admloletracl6n del mis
mo, por el tiempo que dure el trastorno, 
el Estado de Sitio, o. Ja gl!erra, y en tal 
caso el Contratista . renuncia a cualquiei· 
reclamación o ludemnlzacfón por pérdlJa1 
de cualquier naturaleza que sufriera en 
1u1 bienes o en el personal encargado del 
manejo del Campo. 

VII 
En todo lo que se refiere a la admlnl1-

. tracl6n, uso y explotación del Campo de 
Aterrizaje, el Contratista se 1ujeta a Ju 
leye1 y pre1crlpciooes de la materia vi
gente• en el país, en lo que no fueren 

de cualquier Infracción o '!/;~ .. ~lófl~ r!}jé ~.{ ~ ,! . '.: 
nada con un vuelo interna nc(Ay.JiP" ; ~. /~: ~-
rizado. _ ~ 1'- ~ ·, 

X -~~~· ,,_ 
El Contratista no podrá ceder a tefc'eraa'"" . -

personam 101 derecho• que como tal le co· 
rre1ponden y se sujetará a lo que dispone 
la Concesión minera que le otorgó el Go
bierno, pero en ningún caso portrá lmpo· 
ner nuevas condiciones o reformar laa pre-
1entes. 

En fé de lo cual, se firma él presente 
Contrato en el Local del Ministerio, a loa 
veintiocho días del mea de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno; baciendo1e 
con1tar: que ae ha tenido a la vista el 
original del Poder Generalísimo con que 
acciona el firmante seflor Platt en rPpre· 
aentaclón de la Empresa Minera de Nlca-~ 
ragua, y que con1istP Ptl escritura autori
zada por el Notario Félix E. Guandique, 
en esta ciudad, a las 9:00 A.M. del día 4 
de Setiembre de 1940, debidamente inscri
to en el Registro Público MercaPtll de 
este Departamento, bajo el N9 1393, Tomo 
XI, páginas de la 46 a la 59, del Libro 
39-Benj. Argilello. Capitán G. N., Ministro 
de la ·Guerra y Aviación, por Ja ley-. 
Robert R. Piatt. 

N9 1 
El Pre.!lldente de la República, 

Acuerda: 
· Unlco:-Aprol:ar en todas 1us partea el 

contrato que nntecede. 
Comu11iquc1e.-Casa Pre1ldenclal.-Ma· 

nagua, D.N., 19 de Marzo de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y 
Aviación, por la ley.-(f) Benj. Argdello, 
Capitán G.N. 

RELACIONES EXTERIORES 

modificadas par las estipulaciones del pre- N9 3 : 
sente Contrato. El Presidente de la RP-públlca, 

VIII - Por cuanto el Poder Ejecutivo por 
La duración del pre!lente contrato será Acuerdo N9 19 de 10 de Enero de e1te 

la misma que la de la Concealón que el .afio, hi' aprob1do el cCONVENIO INTE· 
Gobierno dló al Contratista para las ex· RAMERICANO DEL CAFE>, 1u1crlto 
plotaclones mineras según contrata celebra· en la ciudad de Washington, D. C., Esta
da el 14 de Agosto de 1940, publicada en dos UrJdos de América, el z8 de Noviem· 
cLa Gacetu Diario Oficial, de 29 del bre del afio próximo pasado, 
mismo mea de Agosto de 1940. t,.~ 

IX ..,. 
El Contratista no. pe1mlllrá en el Campo 

el descenso o ascenso de ninguna aerona
ve que en vuelo Internacional salieré) o 
entrare directamente para o del extranjero, 
sin el correspondiente permiso del Minie. 
terlo de Aviación, y será obligación del 
Contratista dar aviso Inmediato al Mlnls· 
terlo de Avlaclóu o a. cualquier Jefe de la 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Doctor León de 
Bayle, Delegado por Nicaragua, para in· 
tegrar Ja Junta Interarnerlrana del Café, 
con sede en la ciudad de ,Washington, de 
conformidad con el Artículo IX del citado 
Convenio. -

Segundo: La tra1crlpclón del presente 
Acuerdo, aervlrá de auficiente credencial, 
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, Comunique1e-Casa Prealdenclal-Mana· 
JlUa, D. N., 28 de Marzo de 194l.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado E'D el 
Deapacho de Relaciones Exterlorea-Ma
rlano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Sección III del Impuesto Directo •o
bre el Capital hace saber el dt>talle de los 
capitale1 mayores de (J 31000.00 del De· 
partamento de Matagalpa para el : no de 
1941, a las siguientes personas: 

San Ramón 

Amador Pineda Francisco ~ 23,ooa.oo 
Matagalpa 

Amador Arauz Salvador 
Amort Roberto Domingo 
Amador Arauz Horado 

Muy Muy 
Atonto y Hno. J. E. 

Matagalpa 
Amador Hernández Etanls· 
lao 

Agullar Clotllde Cruz v. de 
Alvarado Tlnoco Edmun

do G. 
_Arauz Vega Fé!ix Pedro 

Suc. 
Avendatla Rostrán Jor.é 
Arauz Juan 
Arauz Ubeda Antonio 
Amador Arauz Sebastlán 
Agulnaga Cornello 
Arauz Chavarria Jullán 
Amador y Vega Cía. Ltda. 

San Ramón 
Arauz Jarquin Cristóbal 

Matagalpa 
Alvarado Filomena v. de 
Arafca Antonio 
Aguero Genoveva 
Arauz Paula López v. de 
Arne1to Mairena Dolores 

C. Daría 
Artola Torufio Cleofas 

Matagalpa 
Amador Pineda Eisa 
Amador Pineda Clementina 
Arauz L6pez Guadalupe 
Arce Rlvas Ruperto 

Terrabona 
Acosta Benigno y Manuel 

Matagalpa 
.A.mador Eduardo 
Arauz Salomón 
Amador Samuel 
Amador Mercedes Reyes de 
Arauz Victoriano 
Amador Pineda Edmundo 

San Ramón 
Alblzua Valdlvla Juana ~:•'!{ 

:< ~v;"%J; 

~~;~~: 

18,000.00 
120,000.00 
45,000.00 

75,000.00 

.15,000.00 
30,000.00 

50,ooq.oo 

308,000.00 
8,000.00 

10,000.00 
50,000.co 

125,000.00 
8,000.00 
8,000.00 

· 80,000,e>o 

8,000.00 

10,000.00 
10,000.00 
25,000.00 
9,000.00 
7,000.00 

6,000.00 

16,000.00 
16,000.00 
20,000.00 
4,000.00 

"6,000.00 

~;,. 5,000.00 
o•J ,-; 9,000.00 

24,000.00 
10,000.00 
4,000.00 

28,000.00 

. 5,000.00 

Arauz 
(Suc.) 

. Matagalpa 
Montenegro Pedro 

Muy Muy 
Alcántara Maria Alvarez v. 
de 

San Ramón. 
Aguilar Jullán -

Matagalpa 
Agullar Bruno 

San Ram6n 
Arauz Arauz Antonio 

Matagalpa 
Blandón Sotelo Adrián 
Bolt M. Juan , 
Boedek~r Lula 
Baldiz6n Mollna Narciso Suc. 
Bo1che Juan 
Bloonqul1t Lynn 
Baldlzón Caldera Narcl10 

Esqui pulas 
Benard Jorge 

Matagalpa 
Brigante Américo 
Baldlzón Margarita Richard· 
son de 

Balladares Barabona Carlos 
Boroemann Heroán 
Bodan Margarita Jerez de y 
Ro1alia Centeno de Ca1tro 

Buthtlng Palma Castro 
San Isidro 

Blandón Sotelo Gabrlela (CC) 

Matagalpa 

Blandón Chavarria Francl1co 
Bultrago Castillo Benigno 
ca·stro Lucas 

San Isidro 
Cáceres Pon ce José 

Matagalpa 
Castro Maria de la Cruz 
Cisne Monteagudo Julio 
Cisne Iglesias Sucesión de 
Salvador 

Cantón León & Cía. Suc. de 
Cuadra Bonilla Salvador 
Cerna Vega Sabas 
Cuadra Rosaura Amador de 
Centeno y Hno. Victoria 
Castlllo V élldlvia Isabel 
Castro Rugama Salomé 
Cuadra García Daniel 
Cruz Antonio Atanasia 
Caatellón Jarquin Ascensión 
Ca1tfllo Moreno Vlr~llio 
Castro Moutenegro Juan F. 
-r · / Matagalpa 
Compaf\ía Minas Matagalpa 
(Henry Franci1co Lefebre) 

Cruz Membrefto Daniel 
Corea Polidecto 
Cowley Helea v. de 
Cano Salamanca Dolore1 

• 

3,000.00 

4,000.00 

9,000.00 

6,000.00 

5,000.00 

65,000 00 
24,000.00 
90,000.00 
12,000.00 

100,000.00 
9,000.00 

25,000.00 

7,000.00 

5,000.00 

25,000.00 
6,000.00 

18,000.00 

14,000.00 
13,000.00 

4,000.00 

.. - 5,000.00 
4,000.00 

15,000.00 

I 1,000,00 

8,000.00 
180,000.00 

100,000.00 
80,000.00 
89.000.00 
30,000.00 
i 1,000.00 
10,000.00 
20,CJOO.OO 

10,000.00 
23,000.00 
10,000.00 
9,000.00 

12,000.00 
36,000.00 l 

150,000.00 
6,000.00 

45,000.00 
8,000.00 
9,000.00 

.. 
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San Ram6n 
Castro Rlvaa Eulalia ~ 6,000.00 

Matagalpa 
Cerna María 

San Ram6n 
Cantarero Guzmán Lula 

Matagalpa. 
Corea María Esmeralda de 
Castro Lorenzo Luis 
Castro Jacinto (ce) 
Castro Onofre (ce) 

Muy Muy 
Castro Alberto 

, Matagalpa 
Castro Chavarría Beniclo 
Calero Vega Pablo 
Cbavarria Joaé del Carmen 
Cholseul Praalin Arauz Joaé 
Cbavarría Gutlérrez Alejan· 

dro 
Cholseul Praslín Rafael 
Cbavarría Manuel Eufenlo 
Delgado Baca Heroán 
Davlea Alma Laura 

Muy Muy 

Diaz L6pez Simón 
Díaz Simón 
Díaz Díaz Anastaalo 

Matagalpa 
Dávlla González Gregorio 
Díaz Díaz GreRorio 
De Savlgyn W. H. 
Delaney Lul1 E. 

San Ramón 
Díaz Ochoa Narciso 

Matc.galpa 
Deaavigny Blcllr y Sheila 

Potter de Desavlgny 
E1plnosa E. Valeriana . 
E1corcla Galeano Fernando 
Elcorcla Arauz, Elíaa y Te-

reaa de Jerónimo 
Eugarlo Jo1efa 

San Ramón 
Eger Socorro de Escorcla 

García Alejandro 

Matagalpa 

Fraumberger Gus H. Suc. 
Florez Arauz José Abe! 
Frautmberger Walter Jr. 
Freb Jullán 
González Hurtado Francisco 
Gutlérrez Bern_ández Joaquín .·. 
González Carazo Francl1co 
González Carazo Joaquín • 
Galtáo Barrera José Tránsito 
Guevara Aguero Zacaría1 
Garcla Ochoa Luclano 

Muy Muy-. 
González Saavedra Francisco 
Gutlérrez Montlel Octaviano 

6,000.00 

9,000.00 

50,000.00 

6,000.00 

·12,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

3,000.00 

\ 
4,000.00 

9,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

4,000.00 

300,000.00 

J 19,000.00 

9,000.00 

8.000.00 
80,000.0·0 

10,000.00 

10,000.00 

25,000.00 
12,000.00 

3,000.00 

38,000.00 

9,000.00 

8,000.00 

10,000.00 

28,000.00 

10,000.00 

60,000.00 

10,000.00 

70.000.00 

25,000.00 

9,000.00 

9,000.00 

343,000.00 

92,000.00 

9,000.00 
100,000.00 

8,000.00 

15.000.00 

10,000.00 

(Continuará) 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

fINIQUITO 

N9 578 
Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen, 

Managua, D. N., treinta de Enero de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las nueve 
de la maftana. . 

Visto el pre1ente juicio de la Cuenta del 
Depósito de Aguardlente1, Alcoholes y 
Tabacoa de Managua, del uno de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, llevada por el 
1etior Antonio Miranda Ortlz, mayor de 
edad, casado, negociante y de este domi· 
cilio, en su carácter de Jefe del menciona· 
do Depósito de Aguardiente, 

Reaulta: ,' 
Que esta Cuenta fué rendida ante este 

Tribunal de conformidad con la ley; que 
durante el período Indicado hubo el al· 
gulente movimiento de ingreso1 y egre101: 
Aguardientes: dosclento1 de.ce mil ciento· 
cincuenta· y nueve lltroa, grado de ley; 
Alcohol Puro: seis mil cuatrocientos cua
renta y nueve lltroa; Alcohol Desnaturaliza· 
do: diez y nueve mil setecientos noventa 
y dos lítroa, Incluyendo en ena cantida
des los términos lnlclalea y finales, ha
ciendo conatar que no se detalla ningún 
movimiento de tabac'o por bab1:r termina
do la existencia de co1ecberos desde el 
semestre anterior, tal como consta en Car· 
ta-Cuenta que corre agregada . al folio 19 

de e1ta1 diligencias; que una vez conclui
da la Glo1a Administrativa de esta Cuen
ta, la cual estuvo a cargo del sefior ex
Contador General don José Fellx Baltoda· 
no, é1te por auto de las once de la m3fl:1· 
na del veinte y cuatro de Abril de mil, . 
noveclento1 cuarenta pa16 tódo lo actuado 
al conocimiento del 1eñor Presidente de 
este Despacho para los fine• de ley, quien· 
por providencia de las once y media de la 
matiana de ese ml1mo día dispuso. que el · 
presente juicio, con la documentación rea· 
pectlva paura al seftor Contador don Adán 
Sánchez J., para su glosa judicial y fallo; 
en acatamiento de lo cual el mencionado 
sefior Contador dictó auto a las ocho de 
la maf'lana del diez y siete . de Junio del 
afio próximo pasado poniendo el Cúmplase 
de ley y mandando a abrir la glosa judl~ 
clal de esta Cuenta. 

Considerando: 
Que por eacrlto de fecha veinte de Jualo 

de mil novecientos cuarenta, frente del fo. 
lio 27, el aeftor Francl1co Orozco F., ma
yor de elncueata afio• de edad, casado; 
Tenedor de Libro• y de e1te domicilio, 
pidió se mandase tenerlo por personado en. 
eata ln1tancla en nombre y representación 
de 1u cllente el 1efior Antonio Miranda 
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Ortiz, quien sirvió el cargo de Jefe del 
Depósito de Aguardientes, Alcoholes y 
Tabacos de Managua, durante el período 
citado al principio; agregando que el po 
der legal en que apoya 1u petición se ea
Cuentra razonado a los folio• 2 1 y 2 2 de 
eate juicio; que ese pedimento fué atendl· 

- do por auto que dictó el expresado Con· 
tador don Adán Sánchez J. a las ocho de 
la mat'lana del veinte y 1els del mes de 
Junio mencionado, en el que, a la vez que 
se tuvo por personado al iet'lor Orozco F., 
1e tnandaron correr 101 traalado1 de ley, 
pcr su orden, al cuentadante y al set'lor 
Fiscal General de Hacienda, 

Conalderando: 
Que por auto de la Presidencia de este 

Despacho de las diez de la mafta.na del 
cfa veinte y 1lete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta, reverso del follo 2:¡, 
se mandó pa1ar este juicio a conocimiento 
del suscrito para que .diera cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de la ml1ma Pre· 
1ldencla de fecha veinte y cuatro de Abril 
de mil novecientos cuarenta, de que se ha 
hecho mención anteriormente¡ en cuya vlr· 
tud esta Contadurla proveyó a las nueve 
de Ja maftrna del. treinta del referido mea 
de Noviembre mandando continuar la tra· 
mltación judicial de este juicio. 

Considerando: 
Que después -de notificadas las partea 

de las últimas rrovldenclas citadas, como 
ae ve al frente y reverso del follo 28, ae 
presentó el 1eftor Francisco Orozco F., 
apoderado del cuentadante a laa diez dt: 
la mai\ana del día diez y ocho de Diciembre 
de mil novecle·ntos cuarenta con su escrito de 
devolución de traslado, fecha~o el siete de 
Noviembre de ese mismo afto, el cual corre 
agregado a 101 folios 29 y 30 de estos 
autos; que en dicho escrito de tratlado 
el apoderado del cuentadante expuso: que 
han quedado Insubsistentes las glosas mar· 
cadas con los números 1, 2, 3, 4 1 6, 7 y 8. 
quedando pendiente únicamente la mar· 
cada con el número 5 sobre la que ex
pondría las siguientes razones para que se 
tuviera por desvanecida: que, en efecto, 
dlcha glosa número 5 1obre la que expon· 
dría las siguientes razones para que se 
tuviera por _ desvanecida: que, en efecto, 
dicha glosa número 5 1e refiere a la mer· 
ma de 33 litros de alcohol puro y 74 litros 
de alcohol desnaturalizado que encontró de 
menos el ex-Contador don Benvenuto Mar
tínez en el arqueo que practicó en las 
exl1tencias de ellos a fines de Septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve: que 
conforme ley de tres (3) de Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco (1935) a que 
hac;e e referencia el artículo ocho (8) del 
Decreto Ejecutivo de (8) de Septiembre de 
mll novecientoa treinta y 1el1 (1936), In· 

certo .t'lte en los números 209 y 210 de 
cLa Gaéetat del 24 al 25 de Septiembre 
de 1936, en que ae tolera, como merma 
legal,- basta el 1°/0 mensual, cuando la 
hubiere, pasando a demostrar después con 
el detalle del movimiento de esos alcoho· 
les, de Julio a Septiembre de 1939, que 
conforme ·1a ley citada resultan 40 litro• 
de merma legal en el alcohol puro y 109 
litros en el desnaturalizado, y que en con
secuencia, no cabe la menor duda de que 
loa 33 litroa de alcohol puro y los 74 li
tros de alcohol desnaturalizado, eocontra· 
dos de menoa en el arqueo expresado, 
están de 1obra comprendido• en las refe· 
ridaa cantidades que, como merma legal, 
anota en el cuadro Incluido en su men• 
clonado escrito;. pidiendo finalmente, el 
deavaneclmlento de la glosa número 5 por 
las razones dlchu; que el aet'lor Fi1cc1l 
General de Hacienda, al evacuar au tras
lado con fecha doce de Enero · corriente, 
reveno del follo 30, no 1e opuso a lo pe· 
dldo por el apoderado del cuentadante ha· 
hiendo manifestado que observaba que 
solo estaba en plé el reparo marcado con 
el número 5, y expresando, entre otras 
cosas, lo siguiente: cEl apoderarlo del 
cuentadante D. N.~ Francisco Orozco FI~ 
rea, al constatar au traslado pide el de• 
vanecimiento de dicho reparo fundándose 
para ello en que Ja ley autoriza el uno 
por ciento de mermas, arRumento que 
dejo a la consideración de Ud,, a fin de 
que haga el mérito c<>rrespondlente en la 
sentencia que debe dictan: que, en con1e• 
cuencla, haciendo mérito a lo alegado por 
el apoderado del cuentadante, esta Conta· 
duda ha dado por blén conte1tado el re· 
ferido reparo número 5 el que quedó 
deavariecldo por el suscrito en atensión a 
las razones expuestas por el mencionado 
apoderado, con apoyo en la ley legislativa 
de tres (3) de Mayo de 1935 y el artículo 
8 del Decreto Ejecutivo de ocho (8) de 
Septiembre de 1936, que se establece que 
se tolerará, como merma legal, cuando la 
hubiere, el uno por ciento (•º/0) mensual 
sobre el movimiento <ie aguardiente y al· 
coholes en los Centros y Dep6sito1 de la 
República. ,, 

Por Tanto: 
Con los referidos antecedentes, o~da la 

oplnlón del sci\or Fiscal -General de Ha· 
clenda, llenados todos 101 trámites de ley 
y con apoyo en el artículo 151 de la Ley 
Reglamenta\la de este Tribunal de 15 de 
Diciembre de 1899, Edición Oficial, y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente. 

Falla: 
Que la cuenta del Depósito de Aguz.r· 

diente, Alcoholes y Tabacos de Managua, 

-~~f~:· _. 
-4,.··:.-:-

1 _. 
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del uno de Julio al treinta y uno de Di· 
clembre de mil noveclentoa treinta y nue· 
ve, es buena y por lo tanto queda apro
bada, y libre y solvente, con la Hacienda 
Pt'ibllca el cuentadante seftor Antonio Mi· 
randa Ortlz, de calldade1 lndicada1, lo 
mlamo que su fiador 1olldarlo, por Jo que 
a ella se refiere, debiéndose librar copla 
de esta re1olucl60 al mencionado seftor 
Miranda Ortlz, si así lo solicitare, para 
que le airva de 1uficlente finiquito, a cuyo 
fin deberá presentar en Secretarla de este 
Tribunal el papel sellado previsto por la 
ley. 

Cópiese, nollfíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y arcbivese.-Gulllermo de la 
Rocha-A. González, füio. · 

Es conforme, Managua, D. N ., velntl· 
alete de Febrero de mil novecientos cua· 
renta y uno.-A. González, Srlo. 

SEGCION JUDICIAL 

:~'." REMATES 

NQ 761 
Tres tarde cuatro Abril entrante, remataráse finca 

rdgtica, limitada: Oriente, Adán Cerda; Poniente, 
jacinto Arias; Norte, Oregorio Ouevara; Sur, Ramón 
Calero. 

Oyense posturas. 
Ejecución Luis Felipe Romero contra Julián 

Cerda. 
Juzgado local Civil, Masaya, veintisiete Marzo 

mil novecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
--...;... . 611 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 539 •. 
Tomás Corea, solicita titulo supletorio lote terre· 

no cincuenta manzanas jurisdicción Cinco Pinos, 
. • lindante: Norte, terrenos Rubén Martlnez; Oriente, 

Sur, 101icitante; Poniente, quebrada Uvillal, Emig· 
donio, lndalecio Oarcfa. 

Opónganse legalmente. 
juz~ado Distrito. Chinandega, quince Enero mil 

novecientos cuarentiuno.-H Montealegre, Srio. 
' 425 3 3 

Ne;> 540 . 
Francisco Rostrán Meza, solicita tftulo supletorio, 

huerta, seis me-dia manzanas terreno jurisdicción 
1 Chichigalpa, lindante: Norte, Oriente, finca Manuel 

-~ Paredes; Sur, camino enmedio, Guillermo Rojas, 
t,· Isabel Moreno; Poniente, Maria Rostrán. ~ 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandega, veintiocho febrero 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srie. 
426 3 3 

N9 541 
Tiburcio Mayorga, solicita titulo supletorio lote 

siete manzanas ubicado Moyogalpa, limitado: Orlen· 
te, testamentaria Pedro Cruz, mediando camino; 
Poniente, Gran lago; Norte, Ellas Oómez; Sur, Ar-
turo Arcia, mediando camino. · "' 

Opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito, Rivas veintitrés 

febrero mil nove-cientos cuarenta y uno.-Luis 
Quiroz, Srio. 427 3 3 

NQ 542 
El seftor juan López, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita titulo suple· 
torio de una fiñca rústica situada en el caserío 
•santo Domingo•, de esta jurisdicción, que mide 
noventa y siete varas y media de Oriente a Ponien
te, por el rumbo Norte, por todo el largo como de 
quinientas varas, de Norte a Sur, inculta y limitada 
as[: Oriente, predio de Claudio López; Poniente, de 
Enrique Porras y Francisco Sánchez; Norte, de Teó· 
filo Mercado: y Sur, de Manuel Méndez Pérez, sin 
nombre, número ni gravamen y que estima en cua· 
renta córdobas. 

Oyese oposición término 'legal. 
juzgado Local. Masatepe, cinco de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y uno.-jacinto López 0.-F. 
Ruiz, Srio. 428 3 3 

No 543 
Marcelo Córdobas, solicita título supletorio solar 

urbano, situado esta ciudad, lindando: Oriente, Er· 
nestina Alcocer; Poniente, Antonio Camacho; Norte, 
Laura Castro; y Sur, Calle Chiquita. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Rivas, cinco Marzo mil novecien· 

tos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Juez Local. 
429 3 3 

·. N 544 
José León Espinosa, s~icita titulo supletorio fin· 

cas rústicas. 19 cinco manzanas más o menos, lin· 
da: Oriente, juan Espinosa, camino de por medio; 
Poniente, Ignacio Hernández, Aniceto Aburto; Nor
te, Hildefonso Hernández, camino de por medio; 
Sur, Virgilio Hurtado, camino de por medio, con 
cultivos, valorado diez córdobas. 29 siete manzanas, 
linda: Oriente, Antonio Espinosa, camino de por 
medio; Poniente, Hildefonso Hernández; Norte, 
Benigna Ouliérrez Espinosa; Sur, Antonio Espinosa, 
camino de por medio, con cultivos, valorado en 
diez córdobas. 39 de cinco manzanas, linda: Orien- . 
te, Félix Narvárz, Macario Outiérrez; Poniente, An· 
tonio Espinosa; Norte, Macario Outiérrez, camino 
de por medio; Sur, Francisco Cruz, con cultivos, 
valorado quince córdobas; un solar en el barrio 
•outiérrez Sur•, doce varas cuadradas, linda: Orien· 
te, Francisco Sánchez; Poniente, Santos Castro, calle 
de por medio; Norte, Santos Castro, calle de por 
medio; y Sur, juan Desiderio Sánchez, con casa en 
construcción, valor estlmalo, cinco córdobas. Po
seelos agregando posesión antecesores hace más de 
treinta ailos. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
• Dado juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, 
tres de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Oenaro Navarrete.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme . .:;..Enmendado-Ponlente-Antonio
Vale.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

430 3 3 

NQ 555 
Mi2uel Peralta Oonzález, pide titulo supletorio, 

predio urbano esta población, contiene casa y escu· 
sado, lindante conjunto: Oriente, solar municipal 
inculto; Occidente, mediando calle, predio de Máxi· 
mo Pinel; Norte, calle intermedia con casa Susana 
Hernández; Sur, predios Ascención Peralta y Salo
mé Moptalván. Sin mlmero ni gravamen . 
. Estfmalo cuarenta córdobas. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Juzgado local, Condega, dos la tarde tres de 

Marzo mil novecientos cuarenta y uno.-]. B. Cruz. 
-A. lanuz,, Srlo. 

Conforme. Condega tres Marzo mil novecientos 
cuarenta y uno.-Testado-mayor de edad-no vale. 
-A. Lanuza, Srio. 452 3 3 

N9 556 
Miguel Peralta Oonzález, pide titulo supletorio 

mejoras en cerramiento, sitio ejidal esta población, 

-~ 
·--~· 
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como treinta y ocho varas extensión cercado made
ra y naturalmente, lindante: Oriente, Meza Cerro 
Grande; Occidente, rlo Esteli¡ Norte, Fílemón Mo· 
lina; Sur, ~uperto Hernánd~z. Sin número ni gra
vamen. 

Estima mejora& cuarenta córdobas. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
juzgado Local. Condega, tres tarde tres Marzo 

mil novecientos cuareuta y uno.-J. B. Cruz.7 A. 
Lanuza, Srio. 

Conforme. Condega, tres Marzo mil novecientos 
cuarenta y uno.-A. Lanuza, Srio. 

455 3 3 

No 652 
Baltazar Montano, mayor de edad, viudo, agricul

tor y del domicilio de Chinandega, solicita titulo 
supletorio de un lote de terreno situado en esta 
jurisdicción hacia el Norte, lindante: Oriente y Nor
te, huertas de Rosa Cortés¡ Poniente, terrenos Juan 
Cortés, camino interpuesto; y Sur, finca Gustavo 
'Martrnez, lo hubo por compra a 

1 

Felipe Jiménez y 
lo estima en cuarenta córdobas, . . . 

Quien t:e crea con derecho octirra 1 deducirlo tér-
mino legal. · . ', 

Juzgado Local Civil. El Viejo, Marzo quince de 
mil novecientos cuarenta y uno.-A¡¡:usUn Plazaola, 
Srio. 5.34 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 560 <1¡ · · ~- ;.-

Señor Juez de Distrito y de Minas. Como man
datario del doctor Humberto Ar2üello Cerda, ma· 
yor de edad, casado, abogado, domiciliado en Ora· 
nada, segdn poder que presento para que se razone 
y se me devuelva, manifiesto: mi representado des· 
cubrió en cerro conocido, como a un kilómetro y 
medio al Oriente de La Libertad, una mina aurlfera 
que denomina Conchita, cuya veta corre de Oriente 
a Poniente y linda: Oriente, terrenos de testamen· 
tarfa José Picado; Poniente, mina América, de Ar· 
mengol Porta; Sur, terrenos de Servando Miranda; 
Norte, terrenos de Vírgillo Hernández Denuncio 
para ml representado dicha mina, en cantidad una 
pertenencia, que pido se le adjudique, previos los 
trámites legales. Acompafio boleta y muestras. 
Arts. 41 y 49 Min. Señalo para _olr notifi~ac!o~es 
mi oficina de abogado aqul. Ju1galpa, ve1nlts1ete 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y uno.
Nap. Sarillas li.-Pre~entado por el doctor Napo
león Barillas H. a las diez de la mañana del dfa 
veintisiete de Febrero de mil novecientos tuarent~ 
y uno.-Carlos M. Villanueva.-Juzgado de Distril!l 
y de Minas. Juígalpa, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las once de la maña· 
na. Tiénese al doctor Napoleón Sarillas Huele co
mo mandatario general del doctor Humberto Ar· 
güello Cerda, en las presentes diligencias y también 
como apersonado, según lo comprueba con el tes
timonio de poder, extendido en el papel sellado y 
con los timbres de ley, el que ha de razonarse pa
ra devolverse al interesado. Reglstrese la anterior 
manifestación y publlquese en La Gaceta, en la 
forma y por el tiempo legales •. Corregido-;-La
Vale-Villanueva.-Teodoro Sarav1a, Secretario. 

Conforme. Juigalpa, seis de Marzo de mi! nove· 
cientos cuarenta y uno.-M. T. Martlnez, Sr10. 

. 457 3 3 

CITACION ~· .._,;-~~ . .,,, 
.,.-··,--

NQ 745 
José Antonio Artiles, Nota~io lnvr~tariante bie· 

nes sucesión testamentaria Nmfa Róhga de Duarte, 
avisa al público estar abierta la sucesión y cita in-
teresados por el presente aviso. . . 

Boaco, veinte Marzo mil novecientos cuarenhuno. 
-J. A, ArUles, ' :~'" ..... , ·- 596 1 

NQ 746 
Amadeo Arróliga, Albacea Sucesión testamentaria 

Ninfa Róliga de Duarte, avisa a los interesados que 
está abierta dicha sucesión, para los efectos legales. 

Boaco, veinte de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y uno.-Amadeo Arróliga. 597 1 

~ SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 739 
juan Bautista Mairena, mayor, soltero, agricultor 

y de Macuelizo, solicita decláresele heredero en 
unión hermanos Bartolo, Adrina, Rosallo y Concep
ción, apellido Mairena, de los bienes que dejó su 
difunto padre Catarino Mairena, consistente dos 
caballerias de tierra moderna, sitio •Agua Caliente•, 
ubicado Macuelizo, limitado: Norte, sitio Ococona; 
Sur, si~io Imito; Oriente, sitio Jaguas; y Poniente, 
sitio de lcalupe. · ··f 

Quien créase con derecho opóngase término le~al. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Ocotal, veinte 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno.-Eu· 
genio Cuadra h.-José L. Jarquln C., Srio. · . 

Es conforme. Ocotal, veinte de Marzo · dé mil 
novecientos cuarenta y uno.-Eug. Cuadra h.-José 
L. jarquln C., Srio. 592 1 .. 

A V l SO 
: . . · Ne;> 730 -'" -

El Bono Aduanero Oarantizado N9 B-876 emili· 
dos a nuestro favor y que salió favorecido en el Sor• 
teo Ne;> 42 de 13 de Enero de 1939 se nos ha per
dido con motivo del terremoto de 1931. La perso· 
na qne lo haya encontrado y lo devuelva al sus
crito recibirá una gratificación, pues la Alta Comi
sión lo pagará el 26 de Abril, próximo, quedando 
después de esa fecha sin ningún valor. ~ 

Managua, D. N., 25 de Marzo de 1941.-Quan .. •· 
On Lon 8' Co. . 582 3 2 
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Ndmero del dfa . ~ 0.08 Por trimestre .. • 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • . • . . . · 2.00 Por año . . • . • 20.00 

Para el Exterior: ·.J; 
Por semestre . US$ 3.00 J El pago anterior debe ba 
Por año . . . . 5.00 \ cerse en oro americano 

1: 
Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 
Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cim:uenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones· slguléntes ·1e 
co.brarll .la mitad _c;lel_v~or de la primera. . 
. Por una pagina, cuarenta córdobas. · - ~ _ 
· Todo pago relacionado con esta publlc1clón, para 
qua tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnl1-
traclon11 de Rentaa d1 la R1pdbllc1. 

.i ~".": 

www.enriquebolanos.org

